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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, 

TRABAJO Y PENSIONES, REFERENTE A PROYECTOS DE LEY DE PENSIONES DEL 
ESTADO A PARTICULARES. 

 
 La Comisión se reunió para analizar el contenido de las iniciativas 
legislativas siguientes: 
  

 Solicitud de aumento de pensión del Estado a favor de la señora Martina 
Socorro Camacho Tejada, de cinco mil ciento diecisiete pesos oro con 
50/100 (RD$5,117.50), a la suma de veinticinco mil pesos oro 00/100 
(RD$25,000.00). Expediente No. 01293-2012-SLO-SE. Proponente: 
Senador José María Sosa Vásquez. 

 

 Solicitud de aumento de pensión del Estado a favor del señor Pedro 
Lorenzo, de cinco mil ciento diecisiete pesos oro con 50/100 
(RD$5,117.50), a la suma de quince mil pesos oro con 00/100 
(RD$15,000.00). Expediente No. 01294-2012-SLO-SE. Proponente: 
Senador José María Sosa Vásquez. 
 

 Pensión del Estado a favor de la señora Aida Josefina Cabrera Sánchez, 
solicitud de pensión del Estado, por la suma de quince mil pesos oro 
00/100 (RD$15,000.00). Expediente No. 01305-2012-SLO-SE. 
Proponente: Senador José María Sosa Vásquez. 
 

 En fecha 9 de abril del año en curso, la Comisión analizó los citados 
proyectos de ley, tomando en consideración lo establecido en el artículo 60 de 
la Constitución de la República, que establece que: “El Estado estimulará el 
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a 
una adecuada protección del servidor público en la enfermedad, discapacidad, 
desocupación y la vejez”.  
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 Durante el proceso de estudio, se comprobó que las personas 
beneficiadas en las referidas iniciativas, dedicaron gran parte de su vida al 
servicio del Estado dominicano, desde los cargos y funciones que les tocó 
desempeñar en diferentes instituciones públicas, realizadas con esmero, 
dedicación, integridad, honestidad y vocación de servicio. 
 
 Por lo antes expuesto, la Comisión HA RESUELTO: rendir Informe 

Favorable con la siguiente modificación: 

 En el artículo 1 de cada una de las iniciativas legislativas incluidas en este 

informe, cambiar la palabra “oro” por “dominicanos”, al referirse a la moneda 

nacional, leyéndose de la siguiente manera: “…pesos dominicanos”. 

 Estas iniciativas legislativas se leerán tal y como se establece en su 

artículo 1: 

      “Artículo 1.-Se concede un aumento de pensión del Estado, de cinco mil 

ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (R$5,117.50), por la suma de 

veinticinco mil pesos mensuales (RD$25,000.00), a favor de la señora Martina 

Socorro Camacho Tejada. Expediente No. 01293. 

 Artículo 1.-Se concede un aumento de pensión del Estado, de cinco mil 

ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), por la suma de 

quince mil pesos mensuales (RD$15,000.00), a favor del señor Pedro Lorenzo. 

Expediente No. 01294. 

 Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado, por la suma de quince 

mil pesos dominicanos (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la señora Aida 

Josefina Cabrera Sánchez. Expediente No. 01305.” 
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 Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este 

informe en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 

aprobación. 

 
POR LA COMISIÓN: 
 
 
 

JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

 
 
 
 
JOSÉ MARÍA SOSA VÁSQUEZ   LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 
Presidente      Secretario 
 
 
 
 
CHARLES MARIOTTI TAPIA   WILTON GUERRERO DUMÉ 
Miembro      Miembro 
 
 
 
 
EDIS FERNANDO MATEO   MANUEL ANTONIO PAULA 
Miembro      Miembro 
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HEINZ VIELUF CABRERA    AMARILIS SANTANA CEDANO 
Miembro      Miembro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
/eg 
Dpto. Coordinación de Comisiones 
10 de abril de 2013 


